
 

 

 

 

 

DECRETO Nº 168/95 

----------------- 

 

VISTO: 

      El lamentable deceso del Sr. Hèctor Abel Gonzalez, Presidente 

del Tribunal de Cuentas de la Municipalidad de Capilla del Monte, 

ocurrido en el dìa de la fecha; 

 

Y CONSIDERANDO: 

              Que dada su investidura es deber de este Departamento 

Ejecutivo, realizar los actos de homenajes pòstumos correspondientes; 

              Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1º.-:DECLARASE duelo en el àmbito de la Municipalidad de Capilla 

del Monte, por el tèrmino de tres (3) dìas, por la desapariciòn fìsica 

del Sr. Hèctor Abel Gonzalez, Presidente del Tribunal de Cuentas de 

esta Municipalidad.- 

 

Art. 2º.-:DISPONESE que las banderas de las dependencias municipales 

y Plaza Gral. San Martìn, sean izadas a media asta durante tres (3) 

dìas, invitàndose a los organismos e instituciones pùblicas de la 

localidad, a hacer lo propio.- 

 

Art. 3º.-:DISPONESE que se rindan los honores correspondientes dada 

su investidura.- 

 

Art. 4º.-:ENVIESE al lugar de velatorio, una corona de flores, en nombre 

de la Municipalidad de Capilla del Monte.- 

 

Art. 5º.-:El presente Decreto serà refrendado por todos los Secretarios 

del Departamento Ejecutivo Municipal de Capilla del Monte.- 

 

Art. 6º.-:COMUNIQUESE, còrrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publìquese, dèse al Registro Municipal y archìvese.- 

 

Capilla del Monte, 30 de Noviembre de 1995.- 

 

firmado:    OSVALDO OROS         GABRIEL BUFFONI     DIEGO SEZ 

             Sec.E.y F.           Sec.Gral.       Intendente Mpal. 

 

                      EDELMA T.DE ARDILES   GABRIEL BATTAGLIA 

                        Sec.Turismo            Sec.O.y S.P. 


